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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-40-No.414-2013 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). en su artículo 166, establece: 
"El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público, con 
personería jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa 
financiera y operativa, que tiene por objetivo la planificación, regulación y 
coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la relación entre 
sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana,"; 

Que, la LOES, en su artículo 169, literal k), determina que es atribución del 
Consejo de Educación Superior (CES): "Aprobar los estatutos de las 
instituciones de educación superior y sus reformas"; 

Que, el Pleno del CES. en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 169, 
literal u), de la LOES, mediante Resolución No.CES-14-02-2011, de 30 de 
noviembre de 2011, expidió el Reglamento para la Aprobación de los 
Estatutos de Universidades y Escuelas Politécnicas y de sus Reformas; 

Que, la Disposición Transitoria Décima Séptima de la LOES, señala: "Las 
Universidades y Escuelas Politécnicas en un plazo de 180 días reformarán 
sus estatutos para adecuarlos a la presente Ley, reforma que deberá ser 
revisada y aprobada por el Consejo de Educación Superior."; 

Que, de conformidad con la disposición invocada en el considerando precedente. 
la Escuela Politécnica Nacional, presentó al CES su Proyecto de Estatuto 
para que, previo al trámite respectivo, se lo apruebe o se realicen las 
observaciones pertinentes; 

Que, en cumplimiento del artículo 3 del Reglamento para la Aprobación de los 
Estatutos de Universidades y Escuelas Politécnicas y de sus Reformas, la 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT), mediante Oficio SENESCYT-SN-2012-1814-CO, de 19 de 
noviembre de 2012, presentó al CES su informe técnico respecto del 
proyecto de Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional; 

Que, el CES, mediante Resolución RPC-SO-16-No-135-2013, de 24 de abril de 
2013. acogió el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Postgrados, relativo al proyecto de Estatuto de la Escuela Politécnica 
Nacional. concediéndole un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
para que incorpore las recomendaciones realizadas por el CES al documento 
en mención, y lo presente nuevamente para su aprobación; 
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Que, mediante Oficio R-0790-2013, de 25 de julio de 2013, la Escuela Politécnica 
Nacional ingresa al CES su proyecto de Estatuto con las modificaciones 
referidas en el considerando precedente; 

Que, mediante Resolución RPC-SO-36-No.377-2013, de 18 de septiembre de 
2013, el CES aprobó el Informe presentado por la Comisión Permanente de 
Postgrados, respecto del proyecto de Estatuto de la Escuela Politécnica 
Nacional, disponiendo la incorporación de modificaciones al mismo; 

Que, mediante Oficio No.R-1062-2013, de 09 de octubre de 2013, ellng. Alfonso 
Espinoza Ramón, Rector de la Escuela Politécnica Nacional, remite el 
proyecto de Estatuto de su representada, incorporando las nuevas 
modificaciones dispuestas por el CES y solicitando su aprobación; 

Que, la Comisión Permanente de Postgrados, en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 4 del Reglamento para la Aprobación de los Estatutos de 
Universidades y Escuelas Politécnicas y de sus Reformas, mediante 
Memorando CES-CPP-2013-0338-M, de 15 de octubre de 2013, presentó al 
Pleno del CES su informe respecto del proyecto de Estatuto de la Escuela 
Politécnica Nacional; 

Que, una vez conocido y analizado el Informe elaborado por la Comisión 
Permanente de Postgrados del CES, en relación al proyecto de Estatuto de la 
Escuela Politécnica Nacional, se estima pertinente acoger el contenido del 
mismo; 

Que, a través de la resolución PRES-CES-No.101-2013, de 14 de octubre de 2013, 
se designó al doctor Marcelo Cevallos Vallejos, para que subrogue al 
Presidente del CES, el 16 de octubre de 2013; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación 
Superior, 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobar el Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Escuela Politécnica 
Nacional. 
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DISPOSICiÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en la Gaceta Oficial del CES. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., en la Cuadragésima Sesión 
Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, a los dieciséis (16) días del 
mes de octu e de 13. 

Dr. Cev s Vallejos 
PRES E TE UB OGANTE 
CO EJ DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

/'/"eez", _ 
Marcelo Cal~ron VintimilIa 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

;# 
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ESTATUTO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL 

TÍTULO l . N A TURALEZA y FINES 

CAPÍTULO l. DE LA BASE LEGAL 

Art. 1.- La Escuela Po litécn ica Nacional es una comunidad universitaria confonnada por el personal académico, 
estudiantes, serv idores y trabajadores, en búsq ueda de la verdad, de derecho público, autónoma, con personería 
jurídica, sin fines de lucro, con dom icilio principal en Quito, capiral de la Repúb lica de l Ecuador, creada 
mediante Decreto de la Convención Nacional del Ecuador, el 30 de agosto de 1869. Se rige por la Constitución 
de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, otras leyes conexas, 
resoluciones del Consejo de Educación Superior y del Consejo de Evaluación, Acred itación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Edu cac ión Superior, este Estatuto, los reglamentos y resoluciones expedidos por sus organismos 
de gobierno y autoridades. 

Art. 2.- La Escuela Po litécni ca Nacional tiene la facu ltad, dentro del marco constitucional y legal, de expedir 
sus normas jurídicas propias, consistentes en su Estatuto, reglamentos e instructi vos, a través de ac uerdos y 
reso luciones emanadas por autoridad competente; de regirse por sí misma tomando sus propias decisiones en los 
órdenes académico, científico, técnico, adm inistrativo y económico; de expedir certificados de estudios, grados 
y títulos de acuerdo con la ley, e l Estatuto y reglamentos. El orden interno de la Escue la Politéc ni ca Nacional es 
de exclusiva competencia y responsabilidad de sus autoridades. 

CAPÍTULO 11. DE LA MISiÓN Y VISi ÓN 

Art. 3.- La Escue la Po litécnica Nacional, tiene como misión fonnar académicos y profesionales en ingen iería y 
ciencias, con conciencia ética, so lidarios, críticos, capaces de contri bu ir al bienestar de la comunidad; así como 
generar, difundir y transmitir el conocimiento científico y tecnológico, con responsabil idad social, como 
resultado de una dinámica interacc ión con los actores de la sociedad ecuatoriana y la comunidad imernac iona l. 

La visión de la Institución se define como: La Escuela Politécnica Nacional es una universidad pública con 
estándares internacionales de excelencia, siendo un referente en ciencia, tecnología e innovación. Sus 
capac idades y esfuerzos están orientados a l serv icio de la comunidad, contribuyendo al desarrollo cu ltural, 
dentro de un marco de principios y va lores transcendentales del ser humano. 

CAPÍTULO III. DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Art. 4.- La Escue la Po litécni ca Nacional es una institución laica y democrática, que garantiza la libertad de 
pensamiento, expresión y culto de todos sus integrantes, sin discriminación alguna. Garantiza y promueve el 
reconocimiento y respeto de la autonomía universitaria, a través de la vigencia efectiva de la libertad de cátedra 
y de investigación y de l régimen de cogobiemo, así como mediante la defensa de la inviolabilidad de sus 
predios. 

La Escuela Politécnica Nacional estimula e l respeto de los valores inherentes a la persona y, en particu lar, [a 
libertad, la igualdad, e l plurali smo, la tolerancia, el espíritu crítico y el cumplimiento de las leyes y nonnas 
vigentes. En tal virtud, no admite discriminación derivada de posición ideológica, rel igión, raza, género, 
posición económica, filiación política u otras de similar índole . 

La Escuela Politécnica Nacional garanti za el acceso, permanencia, movilidad y eg\eso del sistema, Sin 

discriminación de género, credo, orientación sexual, etn ia, cultura, preferencia l poHtiC\. - onq¡C i~ 
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socioeconómica o discapacidad; se garantiza el acceso de los ecuatorianos residentes en e l exterior a través del 
fomento de programas académicos. 

La Escuela Politécn ica Nacional acoge, promueve y ejercita el pri ncipio de una estricta rendición de cuentas a la 
sociedad, basada en el cumplimiento de su mis ión, sus objetivos in st itucionales, sus planes estratégicos y 
operativos, mediante una eva luac ión permanente de sus actividades . 

CAPiTULO IV. DE LOS FINES Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Art. 5.- Los fines y objetivos institucionales de la Escuela Politécn ica Nac ional son los siguientes: 

a} Fomentar el desarrollo de la cultura nacional y universal para forta lecer nuestra ident idad nac ional y sus 
valores; 

b) Rea lizar investigación científica y tecnológica para garantizar la generación, asim il ación y adaptación de 
conoc imientos científi cos y tecnológicos que sirvan preferentemente para soluc ionar los problemas de la 
sociedad ecuatoriana, tendientes a lograr un desarrollo autónomo y armón ico del país, a la defensa y al uso 
sustentab le de los recursos naturales; 

c) Formar académicos y profes ionales líderes con só lidos conocimientos científi cos y tecnológicos, con 
capacidad de auto· educarse y de comprender la rea lidad socioeconómica, de l país, de Latinoamérica y de l 
mu ndo, con autonomía personal y espíritu reflexivo; que cu ltiven la verdad, la ética y la solidaridad; y, que 
sean ciudadanos responsables que contribuyan eficaz y creativamente a l bienestar de la comunidad; 

d) Mantener un permanente compromiso con todos los sectores de la soc iedad, difundiendo la cultura, 
promoviendo la investigación, e l desarrollo y la innovac ión tecnológica, para mejorar su productiv idad y 
competitividad, cal idad de vida y recibiendo de e llos su aporte de conoc imiento y valores; y , 

e) Los demás fi nes y objetivos de las univers idades y escue las politécnicas determinados en la Constituc ión y 
en la Ley Orgánica de Educación Superior. 

TiTULO II. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

CAPiTULO l. DE LAS AUTORIDADES 

Art. 6.- La Escuela Politécn ica Nacional está estructurada por: 

NIVEL DIRECTIVO 

• Consejo Politécnico. como único organismo colegiado de cogobiemo 

o Comisión de Evaluac ión Interna, como organismo de apoyo de Consejo Politécnico 

• Consejo de Docencia 
• Consejo de Investigación y Proyección Social 
• Consejos de Facultad 
• Consejos de Departamento 
• Consejos de Instituto 

NIVEL EJECUTIVO 

• Rectorado 

o Secretaría Genera l 
o Direcc ión de Aud itoría Interna 
o Direcc ión de Asesoría Jurídica 
o Direcc ión de Plan ificación CE& 
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o Di rección de Relac iones In st ituciona les 
o Dirección Admi nistrativa 
o Dirección Financ iera 
o Di rección de Ta lento Humano 
o Direcc ión de Gestión de la In fo rmación y Procesos 

• V icerrectorado de Docencia 

o Dirección de Docencia 
o Dirección de Bienestar Estudiantil y Social 
o Unidad de Admis ión y Registro 

• Vicerrectorado de Investigac ión y Proyección Social 

o Direcc ión de In vestigac ión y Proyecc ión Social 

• Decanatos de F aeu ltad 
• Dirección de la Escue la de fo rmac ión de Tecnólogos 
• Subdecanatos de Facultad 
• Jefaturas de Departamento 
• Jefaturas de Instituto de Investigación 

NIVEL CONSULTIVO 

• Comis ión de Vinculación con la Colectividad 
• Comité Consultivo de Graduados 

CAPÍTULO ll. DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS 

Art. 7.- Las facultades son las unidades académicas superiores de la Politécnica, encargadas de planificar, 
ejecutar, controlar y eval uar los procesos de docenc ia, investigación y proyecc ión soc ial en determ inadas ramas 
del conocimiento; están integradas por departamen tos, institutos de investigac ión y carreras afi nes y tienen 
capacidad de gest ión ad mini strat iva y financiera. Son dirigidas por un Consejo de Facultad, un Decano y un 
Subdecano. 

Art. 8.- Los departamentos son unidades académ icas dependientes estructural y func ionalmente de las 
facultades. En los departamentos, el personal académico realiza acti vidades de in vestigac ión, docenc ia y 
proyección soc ial en detenn inados campos del conoc im iento científico y tecnológico. 

Los institutos son unidades académicas dependientes estructural y funcionalmente de las facultades. En los 
institutos, el personal académico tiene como función fundamental la investigación y la proyección soc ial en 
determinados campos del conocimiento c ientífico y tecnológico, a más de la docenc ia que obl igatoriamente 
deben ejercer. 

Podrán existir institutos mu hidisc ipl inarios o departamentos que por sus labores espec íficas no estén adscritos a 
una facul tad. No podrá existir más de un instituto o departamento en un mismo campo del conoc imiento 
c ientífico y tecno lóg ico. 

Todo miembro de l persona l académico deberá estar adscrito a un departamento o a un instituto afín a su 
formac ión académica. 

En [a ejecución de [os proyectos de in vestigación y proyección soc ia l, e[ jefe del 
autorizador de gastos y responsable de su ejecución. 

proyeftOf s~ únic04 
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Los departamentos e institutos se crearán de acuerdo a la reglamentac ión específica. 

Art. 9.- Las carreras const ituyen un conjunto de planes y programas de estudio, organ izados sobre la base de 
créditos académicos congruentes con un perfil profesional determinado, que el estudiante debe cumplir para 
obtener un títu lo profes ional o un grado académico. 

Las carreras de ingeniería y ciencias con sus postgrados se integran y administran en las respectivas facultades. 

Las carreras de fo rmación de tecnólogos se integran y adm inistran en la Escue la de Formación de Tecnólogos 
(ESFOT), la que se regirá por su reglamento específico. La ESFOT para su funcionamiento contará con 
in fraestructura y personal de la Escuela Politécnica Nacional. Sus autoridades serán des ignadas conforme a su 
reglamento dictado por e l Consejo Politécnico. Las carreras que ofrezcan se ejecutarán sobre [a base de 
convenios de a lianza con Institutos Tecnológicos Superiores. 

Los cursos de nivelación serán ad ministrados y organizados por una unidad académica común respetando la 
diversidad de los perfi les y de los ni ve les profesionales y garantizando la excelencia académica. 

Para opt imizar los recursos instituciona les, en los procesos de fonnación profesional se integrarán las 
as ignaturas comunes que tengan contenido académico equivalente. 

TÍTULO III. DEL GOBIERNO INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO l. DEL COGOBIERNO 

Art. 10.- El cogobiemo es un principio fundamental de la Escuela Pol itécnica Nac ional y consiste en la 
dirección compartida de la comunidad politécnica: personal académico, estudiantes, servidores y trabajadores, 
acorde con [os principios de calidad, igualdad de oportunidades, altemabi lidad y eq uidad de género. 

La participac ión estudianti l en e l Consejo Politécnico será equivalente a un porcentaje del veinticinco por ciento 
del personal académico con derecho a voto que integre dicho organismo, exceptuando al rector y vicerrectores. 
La partic ipación de los servidores y trabajadores será del cinco por c iento de l persona l académico con derecho a 
voto que integre dicho organismo, exceptuando al rector y vicerrectores. La participac ión de los grad uados será 
del uno por c iento del personal académico con derecho a voto que integre dicho organismo, exceptuando al 
rector y vicerrectores. 

Los representantes de los trabajadores no participarán en las decisiones de carácter académico. 

Art. 11.- Los representantes a l Consejo Politécnico serán elegidos mediante votación universa l, directa, secreta y 
obligatoria de los miembros de cada estamento de acuerdo al Reglamento General de Elecc iones. Los requi sitos 
y cond iciones requeridas para ser candidato se establecerán en el mismo Reglamento. 

El Consejo Po litécn ico designará para cada elección una Junta Electoral para que lleve a cabo cada proceso, de 
acuerdo al Reglamento Genera l de Elecciones. 

CAPÍTULO II. DEL CONSEJO POLITÉCNICO 

Art. 12.- El Consejo Po li técn ico es la máxima autoridad de la Institución, único organismo de cogobierno y 
está integrado por: 

a) El Rector, quien lo preside; 
b) El Vicerrector de Docencia; 
c) El Vicerrector de Investigación y Proyección Social; 
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d) Seis representantes de los miembros de l personal académico titular, 
e) Dos representantes de [os estudiantes; y, 
f) Un representante de los grad uados. 

Para el tratamiento de los asu ntos admi nistrativos se integrará a este organismo un representante de los 
selVidores y trabajadores. 

Art. 13.- El Consejo Politécnico se reunirá ordi nariamente una vez por semana por convocatoria del Rector y, 
extraordinariamente, cuando fuere convocado por e l Rector o por convocatoria escrita de una tercera parte de 
sus integrantes. Actuará como Secretario del Consejo Politécnico, con voz, el Secretario General. 

Art. 14.- Son func iones y atribuciones del Consejo Politécnico: 

a) Posesionar a sus miembros; 
b) Conocer y reso lver sobre las excusas y renuncias de sus miem bros; 
c) Aprobar los proyectos de Estatuto Institucional y sus reformas para remitirlos al Consejo de Educación 

Superi or para su aprobación final ; 
d) Interpretar y aclarar el Estatuto y reglamentos institucional es; 
e) Dictar, reformar, derogar e interpretar los reglamentos generales y especiales, así como tomar las 

resoluciones que creen o extingan derechos y obl igaciones en e l ámbito instituc ional; 
f) Promover y garantizar la participación equitati va de las mujeres y de grupos hi stóri camente excluidos en 

todos sus nive les e instancias en particular en e l gobiemo de la Institución; 
g) Fijar las políticas, estrategias y directrices institucionales y fi scalizar su cumplimiento; 
h) Aprobar y evaluar periódicamente el Plan Estratégico Instituc ional y los Planes Operativos Anuales de la 

Inst itución; 
i) Aprobar an ualmente e l Presupuesto General de la Instituc ión y sus reformas, en e l que se asignará 

obl igatoriamente, por lo menos e l seis por c iento a programas y proyectos de investigación, pub licaciones 
indexadas y capacitación; 

j) Regi strar los estatutos de las federaciones o asociaciones de miembros del personal académico, estudiantes y 
de l persona l de servidores y trabajadores; y, convocar a e lecciones de estas organ izaciones en caso de que 
sus directi vas no se renueven de acuerdo a sus normas estatutari as; 

k) Resolver sobre la creac ión, suspensión y c lausura de unidades académicas instituc ionales, con los votos de al 
menos las dos terceras partes de sus miembros, sobre la base del informe del consejo respectivo. Cuando se 
trate de facultades, los proyectos, serán rem itidos al Consejo de Educac ión Superior para su aprobac ión final ; 

1) Reso lver sobre la fi sca lización y fusión de unidades académicas con los votos de al menos las dos terceras 
partes de sus miembros en base al informe de l consejo respectivo; 

m) Reso lver sobre la creac ión o supresión de Centros de Transferencia de Tecnología (CTTs) y comunicar al 
Consejo de Educación Superior a l respecto; 

n) Conocer y resolver sobre los informes que anua lmente deben presentar los Centros de Transferenc ia de 
Tecnología; 

o) Autorizar la constitución y partic ipac ión, entre otras, en fundac iones, corporaciones o empresas; 
p) Autorizar al Rector la realización de gastos y contratos no previstos en e l Presupuesto General de la 

Institución; y, la venta de bienes mueb les cuando la suma sea superior al 1,25 cien milésimos del 
Presupuesto General del Estado vigente, de acuerdo con la ley y la reglamentación interna; 

q) Autorizar a l Rector, de acuerdo con las disposiciones legales, la adquisic ión, permuta o enajenación de 
bienes inmuebles; la constitución de gravámenes que limiten el dominio de los mismos; la ce lebración de 
contratos y la ejecución de actos que se re fieren al uso o usufructo de sus bienes; 

r) Conceder licencia temporal qu e exceda de 10 días al Rector y Vicerrectores; 
s) Conceder licencia temporal a los miembros del personal académico, y de serv idores y trabajadores cuando 

excedieren de 180 días; 
t) Autorizar a l Rector la de legac ión de sus atribuc iones, a excepción de las contempladas en la Ley Orgánica de 

Ed ucación Superior; 
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u) Nombrar y separar en forma definitiva al personal académico de la In stitución de acuerdo a la Ley Orgán ica 
de Educación Superior y su Reglamento, al Reglamento de Carrera y Escalafón de l Profesor e Investigador 
de l Sistema de Educación Superior y demás normas legales y reg lamentarias correspondientes; 

v) Resolver y sancionar, garantizando el justo proceso, a Jos miembros de la comunidad politécnica que 
hubieren incurrido en falta grave, de acuerdo a la reglamentación respectiva; 

w) Conceder condecoraciones y premios a instituciones o personas nacionales o extranjeras por servicios 
distinguidos; 

x) Conceder títu los honoríficos a l personal académico y personalidades nac ionales o extranjeras que hubieren 
prestado servicios relevantes a la soc iedad, a la Patria o a la Escuela Politécnica Nacional; 

y) Designar a los decanos, subdecanos, j efes de departamento o de in stituto, previa consu lta; así como a los 
miembros de la Comisión de Evaluación Interna; y, 

z) Ejercer las demás atribuciones y c ump lir las demás obligaciones que le señalen las leyes, el Estatuto y los 
reglamentos. 

Art. 15.- La Com isión de Evaluación Interna es un o rgani smo de apoyo del Consejo Politécnico que tiene como 
fin fomentar procesos pennanentes de mejoramiento de la calidad y de gestión de la Escue la Politécn ica 
Nacional . Está integrada por cinco miembros titu lares del personal académico de la Escuela Pol itécnica 
Nacional , con grado académ ico de cuarto nivel, a tiempo completo, designados por Consejo Politécnico. El 
Presidente de la Comisión será designado por el Consejo Politécnico de entre los miembros de la Comisión. Los 
miembros de la Comisión de Eva luación Interna durarán tres años en sus funciones. 

Art. 16.- La Comisión de Evaluac ión Interna tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Proponer a Consejo Po litécn ico, para su aprobación, las políticas para la auto-evaluación, acreditación y 
aseguramiento de la calidad y aplicarlas en el ámbito institucional; 

b) Fomentar procesos de mejoramiento contin uo de la calidad académica y de gestión, para lo cua l se integrarán 
los procesos de auto-evaluación inst itucional, de evaluación externa, de acreditación y de aseguramiento de 
la ca lidad; 

c) Dirigir y coordinar los procesos de auto-evaluación, acreditación y aseguramiento de la calidad; 
d) Coordinar los procesos de evaluación externa; 
e) Detenn inar los criterios de calidad, los instrumentos e indicadores que han de apl icarse en la auto

evaluac ión; 
f) Presentar anualmente a Consejo Politécnico y por su intermedio a la comun idad los informes y 

recomendaciones derivados de los procesos de auto-evaluación instituc ional, evaluación externa, 
acreditación y asegu ramiento de la calidad; 

g) Participar en los procesos de planificación, propugnando la inclusión de las recomendaciones de mejoras 
derivadas de la evaluac ión institucional; y 

h) Las demás que determine la ley, el Estatuto y los reg lamentos. 

CAPÍTULO IIl. DEL CONSEJO DE DOCENCIA 

Art. 17.- El Consejo de Docenc ia está integrado por: 

a) El V icerrector de Docencia, quien lo preside; 
b) Los decanos de facultad; 
c) El Di rector de la Escuela de Fonnación de Tecnólogos; 
d) El Jefe del Departamento de Fonnación Bás ica; y, 
e) Los representantes estud ianti les en un número igual a l veinticinco por ciento de los miem bros seña lados en 

los li terales b), c) y d). 

6 



ESCUELA POLI TECNICA NACIONAL 

Art. 18.- El Consejo de Docencia se reunirá ordinariamente una vez cada quince días y extraordinariamente 
cuando fuere convocado por e l V icerrector de Docencia, o por convocatoria escrita de una tercera parte de sus 
integrantes. 

Art. 19.- Son funciones y atribuciones del Consejo de Docencia: 

a) Posesionar a los representantes estudianti les ante Consejo de Docencia y conocer y resolver sobre sus 
excusas y renuncias; 

b) Estab lecer las polít icas, estrategias y directrices institucionales en e l campo de la docencia y fi sca lizar su 
cumplimiento; 

e) Elaborar y presentar al Consejo Politécnico, para su aprobación los reglamentos específicos en el ámbito de 
la docenc ia y proponer sus reformas; 

d) Aprobar los proyectos de creación y supresión de las carreras de todos los nive les de fonnación, previo 
informe de la Dirección de Docencia, y enviarlos a l Consejo de Educac ión Superior para su aprobación 
final ; 

e) Aprobar los diseños curriculares y los programas de estudio por as ignaturas de confonnidad con la 
nonnatividad vigente; 

f) Presentar al Consejo Politécnico infonnes técnicos sobre la convenienc ia de la creac ión, intervención, fusión 
o supresión de unidades académicas institucionales, excepto de los institutos de investigación; 

g) Otorgar estímulos académicos o económicos por docencia al personal académico en el marco de la 
evaluación periódica integral ; 

h) Otorgar premios a los estudiantes de acuerdo con la reglamentación vigente; 
i) Mantener una pennanente prospección del med io externo a fin de identificar oportunidades de creación, 

modificación o actualizac ión de carreras profesionales y académicas, en coordinación con las facultades y 
con la Dirección de Docenc ia; 

j ) Conocer y resolver sobre los informes de evaluación de las carreras; y, 
k) Ejercer las demás atri buc iones y cumplir las demás obligaciones que le señalen las leyes, el Estatuto y los 

reglamentos. 

CAPÍTULO IV. DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Art. 20.- El Consejo de Investigac ión y Proyección Socia l esta integrado por: 

a) El Vi cerrector de Investigación y Proyecc ión Soc ial , quien lo preside; 
b) Los jefes de los institutos de investigación; 
c) Un miembro titul ar principa l a tiempo completo del personal académico designado por cada uno de los 

consejos de facultad; y, 
d) Los representantes estudianti les en un número igual al veinticinco por ciento de los miembros señalados en 

los literales b) y c). 

Art. 21.- El Consejo de Investigación y Proyección Social se reunirá ordinariamente una vez cada quince días y 
extraordinariamente cuando fue re convocado por e l Vicerrector de Investigación y Proyección Social, o por 
convocatoria escrita de una tercera parte de sus integrantes. 

Art. 22.- Son funciones y atribuciones del Consejo de Investigac ión y Proyección Social: 

a) Posesionar a los miembros del personal académico designados por los consejos de facultad y a los 
representantes estud iantil es y conocer y reso lver sobre sus exc usas y renuncias; 

b) Establecer las políticas, estrategias y directrices institucionales en los campos de investigación y proyección 
socia l, y fiscalizar su cumpl imiento; 

c) Aprobar y evaluar los planes operativos de los institutos de investigac ión que no dependen de las facu ltades; 
d) Elaborar y presentar a Consejo Politécnico, para su aprobación, los reglamentos específicos en ámbitos de 

investigación y proyección soc ial de la Institución y proponer sus reformas; 
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e) Presentar a l Consejo Politécnico informes técnicos sobre la conveniencia de la creación, intervenc ión, fusión 
o supresión de institutos de investigación; 

t) Elaborar y presentar a Consejo Politécnico, para su aprobación, e l Reglamento de Partici pación de l personal 
académico que haya intervenido en una investigación, individua l o colectivamente, de los beneficios que 
obtenga la Po litécnica por la exp lotación o cesión de derechos sobre las invenciones realizadas; as í como en 
consultorías o servicios externos rem unerados; 

g) Convocar los concursos internos an uales y asignar a los proyectos de investigación selecc ionados los fondos 
contemplados en el presupuesto general de la Escue la Politécnica Nac ional, y eva luarlos de conform idad con 
la nonnatividad vigente; 

h) Aprobar los proyectos de programas de doctorado y env iarlos a l Consejo de Educación Superior, para su 
aprobación fina l; 

i) Otorgar estímulos académicos o económicos por investigac ión, a l personal académico en el marco de la 
evaluación periódica integral; 

j) Aprobar las líneas prioritarias de investigac ión de los departamentos e institutos de investigación; 
k) Proponer a Consejo Politécnico la creación o supresión de Centros de Transferencia de Tecnología; 
1) Vigilar que se dé cumplimiento a la ejecución de los proyectos de investigación y proyección social y su 

presupuesto; y, 
m) Ejercer las demás atribuciones y cumpl ir las demás obl igaciones que le seña len las leyes, el Estatuto y los 

reglamentos. 

CAPÍTULO V. DE LOS CONSEJOS DE FACULTAD, CONSEJOS DE DEPARTAMENTO Y 
CONSEJOS DE INSTITUTO 

Art. 23.- El Consejo de Facu ltad está integrado por: 

a) El Decano quien lo preside; 
b) El Subdecano; 
c) Los jefes de los departamentos adscritos a la facultad; 
d) Los jefes de los institutos de investigación adscritos a la facultad ; 
e) Un representante de l personal académico adscrito a los departamentos e institutos de la facultad; y, 
f) Los representantes estudiantiles en un número equivalente a l veintici nco por ciento de los miembros 

señalados anterionnente. 

Participarán en las sesiones de Consejo de Facultad, únicamente con voz, un delegado de las Asociaciones 
Estudiantiles de las carreras y programas adscritos a la facultad. 

Art. 24.- El Consejo de Facu ltad se reunirá ordi nariamente una vez por semana y extraordinariamente cuando 
fuere convocado por el Decano, o por convocatoria escrita de una tercera parte de sus integrantes. 

Art. 25.- Son funciones y atribuciones del Consejo de Facu ltad: 

a) Posesionar a los representantes de l personal académico y estud iantes ante e l Consejo de Facultad, as í como 
conocer y resolver sobre sus excusas y renuncias; 

b) Aprobar planes y programas de desarrollo de la facultad en los ámbitos de investigación, docencia y 
proyecc ión soc ial, y evaluar los logros conseguidos; 

c) Supervisar y coordinar las actividades de investigación y proyecc ión soc ial de los departamentos e institutos 
adscritos a la facu ltad; 

d) Plan ificar, di rigir, controlar y evaluar las actividades de docencia de las carreras adscritas a la facultad y 
tomar los correctivos necesarios; 

e) Aprobar el plan operativo anual de la facultad ; 
f) Evaluar los diseños curricu lares y programas de estudio por asignaturas de las carreras de la facultad, al 

menos una vez cada c inco años y proponer sus refonnas a Consejo de Docencia para su aprobación; 
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g) Aprobar la planificación semestra l de las actividades del persona l académico, evaluar su cumpl imiento y 
solicitar los ascensos, de ser el caso; 

h) So licitar a Consejo Po litécnico la autorización para designar coordinadores para las carreras pertenecientes a 
la facu ltad, de ser necesarios. Los coordinadores dependerán del Decano. 

i) Estructurar la comisión interna para la aprobación de los planes de tesis de grado y proyectos de titulación; 
j ) Proponer a Consejo de Docenc ia o a l Consejo de Invest igación y Proyección Social, según el caso, proyectos 

de creac ión o supresión de carreras de grado o programas de postgrado; 
k) So lic itar a Consejo Politécnico la c reac ión, fiscalización, fusión o clausura de departamentos o institutos 

adscritos a la facultad; 
1) Solic itar al Consejo Politécnico la convocatoria a concurso para e l nom bramiento del personal académico 

necesario para e l func ionamiento de la facultad ; 
m) Estructurar la com isión de eva luación y aseguramiento de la calidad; 
n) Solicitar al Rector la contratación de asistentes de cátedra; y, 
o) Ejercer las demás atribuciones y cumplir las demas ob ligaciones que le señalen las leyes, e l Estatuto y los 

reglamentos. 

ArL 26.- La organización, integración, deberes y atribuciones de los Consejos de Departamento y de los 
Consejos de Instituto, se establecerán en el Reglamento de Organización Académica. 

CAPÍTULO VI. DEL RECTOR 

Art. 27.- El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Escuela Po litécnica Nacional, y ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial. El Rector presidira el Consejo Politécnico de manera obligatoria y 
aquellos órganos que seña le e l Estatuto; desempeñara sus funciones a tiempo completo y durara en el ejerc icio 
de su cargo cinco años . Podrá. ser reelegido, consecuti vamente o no, por una sola vez. 

Art. 28.- Para ser Rector se requiere: 

a) Estar en goce de los derechos de participac ión; 
b) Tener títu lo profesional y grado académico de doctor (PhD o su equivalente); 
c) Tener experiencia de a l menos cinco años en gestión educativa universitaria o experiencia equ ivalente en 

gestión; 
d) Haber realizado o publicado obras de relevancia o artícu los indexados en su campo de especial idad, en los 

últimos c inco afl.os; 
e) Haber acced ido a la docencia por concurso público de merecimientos y oposición en cualquier un iversidad o 

escuela politécnica; y, . 
f) Tener experiencia docente de al menos cinco años, tres de los cuales deberán haber sido ejercidos en ca lidad 

de profesor universitario o politécn ico titular a tiempo completo, y haber ejerc ido la docencia con probidad, 
efic iencia y pertinencia. 

Art. 29.- El Rector será e legido, mediante votación universal, directa, secreta y ob li gatoria del personal 
académico titu lar con nombramiento definitivo, de los estudiantes regu lares legalmente matriculados y que 
hayan aprobado por lo menos c incuenta créditos y de los servidores y trabajadores con nombramiento defin itivo 
con mas de un año en esa calidad. La alícuota de la participación estudiantil en la votación será equivalente a l 
veinticinco por ciento del total de l personal académico con derecho a voto y la de los servidores y trabajadores 
corresponderá al cinco por ciento del personal académico con derecho a voto, establecidas al momento de 
defin ir los padrones. 

El Rector será elegido en primera vue lta con más de la mitad de los votos ponderados consignados. Si no 
alcanza esa votación, se rea li zará una segunda vuelta con los dos candidatos que obtuvieron los dos primeros 
puestos y se declarará electo e l cand idato que obtenga e l mayor número de votos ponderados consignados, 
siempre que obtenga por lo menos el cuarenta por ciento de los votos ponderados consignados . En todos los 
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casos la e lección será vá lida siem pre que los votos ponderados cons ignados sean por lo menos las dos terceras 
partes de la ponderación total de votos. 

El Consejo Politécn ico designará una Junta Electora l para que lleve a cabo el proceso eleccionario de las 
autoridades. 

Art. 30.- Son funciones y atribuc iones de l Rector: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constituc ión de la Repúb lica del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación 
Superior, sus reglamentos, las disposiciones genera les, las resol uc iones de l Consejo Politécnico y e l Estatuto 
de la Insti tuc ión; 

b) Convocar y presidir e l Consejo Po litécnico; 
e) Planificar, organizar, coordinar y dirigir las actividades adm inistrativas, económicas, fi nanc ieras y de 

recursos humanos de la Institución, de acuerdo con las políticas y lineamientos definidos por Consejo 
Politécn ico; 

d) Presentar anualmente y en forma oportuna al Consejo Politécn ico, la profonna de l Presupuesto General de la 
Institución, para su aprobación; 

e) Presentar un infonne anual de rendición de cuentas sobre las activ idades de la Institución, a la sociedad a la 
comunidad po litécnica, a l Consejo de Educac ión Superior y a la Secretaría Naciona l de Educación Superior, 
Cienc ia, Tecnología e Innovación, que será publicado en fonna im presa y difund ido a través de la página 
web inst itucional; 

f) Dar directrices a los vicerrectores, autoridades ejecutivas y miembros de la comu nidad, para e l logro de los 
fi nes y objeti vos institucionales y vigilar su cumplimiento; 

g) Autorizar gastos y ce lebrar contratos no contemplados en e l Presupuesto de la Institución, y la venta de 
bienes mueb les hasta por la suma equivalente a los 1,25 c ien milési mos del Presupuesto General del Estado 
vigente, de acuerdo a la ley y a la reglamentación interna; 

h) Aceptar, si es del caso, las herencias, legados y donaciones que se hicieren a la Escuela Politécnica Nac ional; 
i) Extender nombramiento y posesionar en sus cargos a l personal académico, admin istrativo y de trabajadores; 
j) Conceder licencia extraordinaria al persona l académico, personal admini strativo y trabajadores hasta por 

ciento ochenta días, de acuerdo a la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley Orgán ica de l Servic io 
Público y el Código de Trabajo; 

k) Delegar sus atribuciones previa autorización del Consejo Politécnico; 
1) Aprobar convenios y acuerdos de cooperación técnica y científica con instituciones nacionales, extranjeras o 

internacionales; y. 
m) Ejercer las demás atribuciones y cumplir las demás obligaciones que contemplen las dispos iciones lega les. 

Art. 31.- En caso de ausenc ia temporal del Rector, el Vicerrector de Docencia lo reemplazará en sus funciones. 
En este caso, e l Vicerrector de Docencia será reem plazado tempora lmente por e l representante del personal 
académico ante Consejo Pol itécnico que haya obtenido la mayor votación en su e lecc ión. 

Si la ausencia del Rector fuere definitiva, el Vicerrector de Docencia asumirá e l Rectorado hasta completar e l 
período para e l cual fue e lecto el Rector. En este caso, así como en ausencia defi nitiva de uno de los 
Vicerrectores, el vicerrector ausente será reemplazado por el representante del personal académico ante Consejo 
Po litécnico que haya obtenido la mayor votac ión en su elección, hasta que tenni ne e l período para el cua l fue 
electo e l Vicerrector. 

En caso de ausenc ia definitiva y simultánea del Rector y uno de los Vicerrectores, asumirá el Rectorado el 
Vicerrector que quede en funciones hasta terminar el período para el cual fue electo el Rector. El Consejo 
Politécnico convocará a elecciones, dentro de los treinta días subsiguientes con e l objeto de e legir Vicerrector de 
Docencia y Vicerrector de Investigación y Proyecc ión Social, hasta terminar el período para el cual fue electo e l 
Rector. Transitoriamente ejercerán las funciones de Vicerrector de Docencia y Vicerrector de Investigación y 
Proyección Social los representantes del personal académico ante Consejo Politécnico que hayan obtenido la 
mayor y sigu iente votación. respectivamente. 

, lo 
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En caso de ausencia definitiva y simultánea del Rector y de los dos Vicerrectores, e l Consejo Pol itécnico 
convocara a e lecciones, dentro de los tre inta días subsiguientes con el objeto de e legir a estas tres autoridades, 
para un período com pleto. En este caso, así como en ausencia temporal de las tres autoridades señaladas, 
transitoriamente ejercerán las funciones: de Rector, e l representante de l personal académico ante Consejo 
Po litécnico que haya obten ido la mayor votación; las funciones de Vicerrector de Docencia, el representante del 
personal académico ante Consejo Politécn ico que haya obtenido la segunda mayor votación; y, las funciones de 
Vicerrector de Invest igación y Proyección Social, el representante de l personal académico an te Consejo 
Politécnico que haya obtenido la tercera mayor votación. 

Se considera ausencia tem pora l de l Rector y Vicerrectores, los siguientes casos: 

a) Viajes fuera de l país; 
b) Delegación escri ta hasta por 10 días ininterrumpidos; 
c) Licencia que exceda de 10 días, concedida por el Consejo Pol itécnico; y, 
d) Vacac iones de ley. 

Se considera ausencia definitiva del Rector y Vicerrectores, los siguientes casos: 

a) Renuncia o excusa aceptada por el Consejo Politécnico; 
b) Incapacidad física o mental debidamente comprobadas que impidan el ejercicio de sus func iones; y, 
c) Abandono de l cargo sin causa j ustificada, por más de treinta días. 

En todos los casos de subrogación, quien subrogue a una autoridad deberá cumplir los mismos requisitos de esa 
autoridad y en caso de que ninguno cumpla con esos requis itos le subrogará el representante del personal 
académico ante Consejo Pol itécnico que haya obten ido la mayor votación. 

CAPÍTULO VII. DEL VICERRECTOR DE DOCENCIA 

Art. 32.- El Vicerrector de Docencia es la segunda autoridad ejecutiva de la Escuela Politécnica Nac ional, 
dirige y coordina la gestión insti(Ucional de la docencia. Desempeñará sus funciones a tiempo completo y durará 
en el ejercicio de su cargo cinco anos. Podrá ser ree legido, consecutivamente o no, por una sola vez. 

Para ser Vicerrector de Docencia se debe cumplir los mismos requisitos que para ser Rector y será elegido de la 
misma fonna que el Rector. 

Art. 33.- Son fu nciones y atribuciones del Vicerrector de Docencia: 

a) Colaborar con el Rector en el cump li miento de sus funciones y en el ejercicio de sus atri buciones; 
b) Reemplazar o sustitu ir al Rector, según el caso, de acuerdo a lo estab lecido en la ley y en este Estatuto; 
c) Presidi r el Consejo de Docencia; 
d) Planificar, organizar, coordinar y dirigir las actividades de docencia de acuerdo con las políticas y 

lineamientos trazados por el Consejo Politécnico, el Rector y el Consejo de Docenc ia; 
e) Presentar an ualmente al Rector, al Consejo Po li técnico y a la comunidad politécnica, un in forme acerca de la 

marcha de la Institución en el ámbito de su competencia; 
f) Dar directrices a los decanos, jefes de departamento, jefes de institutos, autoridades ejecutivas a su cargo y 

demás miembros de la comun idad, en el ámb ito de su competencia, para el logro de los fines y objetivos 
institucionales y vigilar su cumplimiento; 

g) Delegar sus atribuciones, en asuntos puntuales y cuando no opere la subrogación, previa autorización del 
Rector y del Consejo Politécnico; y. 

h) Ejercer las demás atribuciones y cumplir las demás ob ligaciones que contemplen las leyes, e¡l Estatuto y los 
reglamentos. 
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CAPÍTULO VIII. DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Art. 34.- El Vicerrector de In vestigación y Proyección Social es la tercera autoridad ejecutiva de la Escuela 
Politécnica Nacional, dirige y coord ina la gestión institucional de la investigac ión y de la proyección social. 
Desempeñará sus funciones a tiempo completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. Podrá ser 
reelegido, consecutivamente o no, por una so la vez. 

Para ser Vicerrector de Investigación y Proyección Social se debe cumplir los mismos requisitos que para ser 
Rector y será elegido de la misma forma que el Rector. 

Art. 35.- Son func iones y atribuciones del Vicerrector de Investigac ión y Proyección Social: 

a) Colaborar con el Rector en el cumplimiento de sus fu nciones y en el ejercicio de sus atribuciones; 
b) Reem plazar o sustituir al Rector, según el caso, de acuerdo a lo establecido en la ley y en este Estatuto; 
c) Presidir el Consejo de Investigación y Proyecc ión Social; 
d) Planificar, organizar, coordinar y dirigir las actividades de investigación y proyección social de acuerdo con 

las políticas y lineamientos trazados por el Consejo Politécnico, el Rector y el Consejo de Invest igac ión y 
Proyección Social; 

e) Presentar anualmente al Rector, al Consejo Politécnico y a la comunidad politécnica, un infonne acerca de la 
marcha de la Institución en el ámbito de su competencia; 

f) Dar directrices a los decanos, jefes de departamento, jefes de institutos, autoridades ejecutivas a su cargo y 
demás miembros de la comunidad, en el ámbito de su competencia, para el logro de los fines y objetivos 
inst itucionales y vigilar su cumplimiento; 

g) Delegar sus atribuciones, en asuntos puntuales y cuando no opere la subrogación, previa autorizac ión del 
Rector y del Consejo Po litécnico; y, 

h) Ejercer las demás atribuciones y cumplir las demás obligaciones que contemplen las leyes, el Estatuto y los 
reglamentos. 

CAPÍTULO IX. DE LOS DECANOS DE FACULTAD 

Art. 36.- El Decano es la primera autoridad ejecutiva de la facultad y su representante. Para ser Decano se 
requiere: 

a) Estar en goce de los derechos de participación; 
b) Tener título profesional y grado académico de maestría o doctor (PhO o su equiva lente); 
c) Haber real izado o publicado obras de relevancia o artícu los indexados en su campo de especialidad en los 

últimos cinco años; y. 
d) Acreditar experiencia docente de al menos cinco años, en cal idad de profesor universitario o politécnico 

titular. 

El Decano será designado por el Consejo Politécnico, con el voto de por lo menos las dos terceras partes de sus 
integrantes, previa consulta a los miembros de la facultad respectiva. 

En caso de ausenc ia temporal de l Decano le subrogará el Subdecano. En caso de ausencia defin itiva del Decano 
o Subdecano se procederá a un a nueva designación. 

En caso de ausencia temporal del Subdecano, le subrogará el Jefe de Departamento o de Instituto con mayor 
antigOedad como Jefe de Departamento o de Instituto, o como miembro de l personal académico titular de la 
Politécnica, en ese orden. 

El mecanismo de consulta para la designación se establecerá en el Reglamento para la Des ignación de Decanos 
y Subdecanos. o! 
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Art. 37.- Son deberes y atribuciones del Decano de Facultad: 

a) Dirigir y representar a la facultad; 
b) Convocar y presidi r el Consejo de Facul(ad; 
e) Elaborar e l plan operativo anual de la facultad ; 
d) Elaborar planes y proyectos de desarrollo de la facultad y someterlos a la aprobación del Consejo de 

Facultad, y velar por su cumplimiento; 
e) Ad mi nistrar las actividades de la facu ltad; 
f) Mantener in fonnac ión actualizada de sus graduados y su campo ocupaciona l; 
g) Gest ionar proyectos, convenios, becas y contratos con el medio externo, las prácticas preprofesionales de los 

estudiantes, así como oportunidades laborales para los graduados; 
h) Mantener pennanente vinculación con el med io externo; 
i) Mantener actua lizada la información sobre los convenios, contratos y servicios que ofrecen los 

departamentos e institutos de la facultad; 
j ) Designar a los d irectores y miembros de los tribunales para la defensa de las tesis de grado y proyectos de 

t itulación; 
k) Proponer al Consejo de Facu ltad, la creación, modificac ión o actualizac ión de carreras afines a la facultad; 
1) So lic itar la contratación de personal académico. ayudantes de laboratorio, pasantes y personal administrativo 

para el funcionamiento de la facultad; 
m) Conceder licencias hasta por trei nta días al personal académico y a l personal administrativo y trabajadores 

de la facultad; 
n) Presentar anualmente al Consejo de Facultad y al Rector un informe de sus actividades; y, 
o) Ejercer las demás atribuciones y cumpl ir las demás obligaciones que contemplen las leyes, e l Estatuto y los 

reglamentos. 

CAPÍTULO X. DE LOS SUBDECANOS DE FACULTAD 

Art. 38.- El Subdecano es la segunda autoridad ejecuti va de la facultad. 

Para ser Subdecano se debe cumplir los mismos requisitos que para ser Decano. El Subdecano será designado de 
la m isma forma que el Decano. 

Art.39.- Son func iones y atribuciones del Subdecano: 

a) Colaborar con el Decano en e l cumpl imiento de sus func iones y en el ejercicio de sus atribuciones; 
b) Reemplazar temporalmente al Decano según e l caso, de acuerdo a lo establecido en este Estatuto; 
c) Coordinar la revisión curricu lar de las carreras de la facultad; 
d) Elaborar las gu ías académicas de la facultad y actualizarlas al menOS cada año; 
e) Presentar anualmente al Consejo de Facultad un informe acerca de la marcha de la facultad en e l ámbito de 

su com petencia; 
f) Revisar las encuestas estudiantiles instituc ionales de evaluación semestral de la actividad docente, presentar 

el informe de los resultados a l Consejo de Facu ltad y publicarl as; y, 
g) Ejercer las demás atribuc iones y cu mplir las demás obligac iones que contem plen las leyes, el Estatuto y los 

reglamentos. 

CAPÍTULO XI. DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO 

Art. 40.- Para ser Jefe de Departamento se requ iere cumplir con los mismos requ isitos que para ser Decano. El 
Jefe de Departamento será designado por el Consejo Politécnico con e l voto de por lo menos las dos terceras 
partes de sus integrantes, previa consu lta al personal académ ico titu lar del departamento. 

, 
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En caso de ausencia tempora l del Jefe de Departamento le subrogará, con las mi smas atribuciones, e l miembro 
del persona l académico titular de la Politécnica de mayor antigüedad adscrito al departamento. En caso de 
ausencia definitiva de l Jefe de Departamento, Consejo Politécnico, des ignará a l nuevo Jefe de Departamento. 

En e l caso de subrogación de l Jefe de Departamento, le subrogará e l miembro del Consejo de Departamento que 
cumpla con los mismos requisitos de esa autoridad y con mayor tiempo de servicio como miembro del persona l 
académico titular de la Escuela Politécnica Nacional. En caso de que no exista ningú n miembro que cumpla Jos 
requisi tos la su brogac ión se la hará con e l miembro del personal académico con mayor tiempo de servicio como 
miembro de l personal académico titu lar de la Escue la Politécnica Nacional. 

El mecanismo de consulta se establecera en el Reglamento de Des ignación de Jefes de Departamento. 

Art. 41.- Son deberes y atribuciones de l Jefe del Departamento: 

a) Representar al departamento; 
b) Coordinar y controlar las actividades que desarrollan los miem bros del departamento; 
c) Elaborar planes y proyectos de desarro llo de su unidad y evaluar los logros conseguidos; 
d) Proponer el plan operativo anua l del departamento al Consejo de Facultad o a l Rector, de ser el caso; 
e) Mantener actualizado un catálogo de propuestas de proyectos de titulación, tesis de grado y asignaturas para 

apoyo de los programas institucionales de carrera de grado y de postgrado; 
t) Conocer, evaluar y controlar e l cumplimiento de contratos, convenios y servic ios que se ejecuten en el 

departamento y gestionar nuevos proyectos; 
g) Presentar a l Consejo de Facu ltad o al Rector, de ser el caso, las líneas de investigación de su departamento; 
h) Presentar anualmente al Decano, o al Rector, de ser el caso, un informe de sus actividades; e, 
i) Ejercer las demás atribuciones y cumplir las demás ob ligac iones que contemplen las leyes, el Estatuto y los 

reglamentos. 

CAPÍTULO XII. DE LOS JEFES DE INSTITUTOS DE INVESTIGACiÓN 

Art. 42.- Para ser Jefe de Instituto se requiere cumpl ir con los mi smos req uisitos que para ser Decano. El Jefe de 
Instituto de Investigación sera designado y subrogado de igua l fo rma que los jefes de departamento. 

Art. 43 .- Son deberes y atribuciones del Jefe de Instituto de Investigación: 

a) Representar al instituto de investigación; 
b) Partici par como miembro del Consejo de Investigación y Proyección Social; 
c) Planificar, coordinar y dirigir las actividades de investigac ión y proyección social que desarrollan los 

miem bros del instituto; 
d) Coord inar las actividades de docencia que desarro llan los miembros de l Inst ituto; 
e) Elaborar planes y proyectos de desarrollo de su unidad y evaluar los logros conseguidos; 
f) Proponer el plan operativo anual de l instituto al Consejo de Investigación y Proyección Social, al Consejo de 

Facu ltad o al Rector, de ser e l caso; 
g) Controlar el cumplimiento de las actividades asignadas a los miembros de l instituto; 
h) Mantener actual izado un catálogo de propuestas de proyectos de titulación, tesis de grado y asignaturas para 

apoyo de programas instituc ionales de carrera de grado y de postgrado; 
i) Conocer, evaluar y controlar el cum plimiento de contratos, conven ios y servicios que se ejecuten en el 

instituto y gestionar nuevos proyectos; 
j) Presentar al Vicerrector de Investigación y Proyección Social, al Consejo de Facu ltad, o al Rector, segun el 

caso, las líneas de investigac ión de su instituto; 
k) Presentar anualmente a l Vicerrector de Investigación y Proyección Social, a l Decano, o a l Rector, de ser el 

caso, un in foone de sus actividades; 
1) Promover la difusión de los resultados de las investigaciones que se realizan en e l instituto; y, 
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m) Ejercer las demás atribuciones y cumpli r las demás obl igac iones que contemplen las leyes, e l Estatuto y los 
reglamentos. 

CAPÍTULO XIII. DE LA COMISiÓN DE VINCULACiÓN CON LA COLECTIVIDAD 

Art. 44,- La Comisión de Vincu lación con la Colectividad tiene como fin asesorar y apoyar la relación de la 
Politécnica con la comunidad. 

Está integrada por: 

a) El Rector, qu ien la preside; 
b) Los vicerrectores; Y. 
e) Cuatro miembros designados por e l Consejo Politécnico, a propuesta de l Rector, uno de los cuajes, por 10 

menos, deberá ser profesional graduado en la Po litécnica. 

Los miembros designados por el Consejo Politécnico deberán ser personalidades que se hayan destacado por sus 
actividades a l servic io del país. Durarán dos años en sus func iones y podrán ser reelegidos. 

Art. 45.- La Comisión de Vinculación con la Co lectividad tiene los siguientes deberes y atri buciones: 

a) Fomentar procesos permanentes de vinculación de la Politécn ica con e l medio socia l; 
b) Proponer políticas de extensión y vinculación de la Po litécnica con la comunidad; 
c) Ana lizar las respuestas de la Politécn ica frente a las demandas y necesidades sociales, locales, regionales y 

nacionales; 
d) Presentar anualmente al Consejo Politécnico informes y recomendaciones derivadas de los procesos de 

vinculación institucional con la colectividad; y, 
e) Las demás que determi ne la ley, e l Estatuto y los reglamentos. 

CAPÍTULO XIV. DEL COMlTt CONSULTIVO DE GRADUADOS 

Art. 46.- El Comité Consultivo de Graduados tiene como fi n apoyar el tratamiento de los temas académicos. 

Está integrado por: 

a) El Rector, quien lo preside; 
b) Los vicerrectores; y, 
c) Cuatro miembros designados por e l Consejo Politécn ico a propuesta de l Rector. 

Los miem bros designados por Consejo Po litécnico deben ser graduados de la Politécn ica por lo menos cinco 
años antes, que se hayan destacado por sus activ idades a l servic io del país. Durarán dos años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos por una sola vez. 

Art. 47.- El Comité Consultivo de Graduados tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Asesorar a la Politécnica en campos relacionados con el mejoramiento de sus actividades académicas; 
b) Fomentar la re lac ión de sus graduados con la Politécnica; 
c) Impulsar [a organizac ión de los graduados; y, 
d) Los demás que determ ine la ley, el Estatuto y los reglamentos 

TÍTULO IV. DE LOS RECURSOS INSTITUCIONALES Y DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD POLlTtCNICA 

CAPÍTULO l. DEL PATRIMONIO Y FINANCIAMIENTO 
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Art. 48.- En ejercic io de su autonomía, e l patrimonio y financiamiento de la Escuela Pol itécnica Naciona l está 
constitu ido por: 

a) Sus símbolos oficiales y emblemas; 
b) Todos los bienes que al entrar en vigencia este Estatuto sean de su propiedad; 
e) Los bienes de dist inta naturaleza que la Institución adquiriera en e l futuro a cualquier título; 
d) Las rentas establecidas en e l Fondo Permanente de Desarrollo Universitario y Politécnico; así como, las 

asignaciones que han constado, constan y las que constaren en el futuro en el Presupuesto General del 
Estado, con [os incrementos que manda la Constitución de la República de l Ecuador y las leyes conexas; 

e) Las rentas que son asignadas a las universidades y escuelas politécnicas como partícipes en tributos y que se 
encuentran determinadas o se determinaren por leyes y decretos; 

f) Las asignaciones que correspondan a la gratu idad para las instituciones públicas; 
g) Los ingresos por matrículas, derechos y aranceles, con las excepciones establecidas en la Constitución y en 

la Ley Orgánica de Ed ucación Superior; 
h) Los ingresos proven ientes de su participación en los Centros de Transferencia y Desarrollo de Tecnología; 
i) Los réd itos obten idos en sus operaciones financieras; 
j) Los beneficios obten idos por su participación en actividades productivas de bienes, y servicios, siem pre y 

cuando esa partic ipación no pers iga fines de lucro y que sea en beneficio de la institución; 
k) Los recursos provenientes de herencias, legados y donaciones a su favor; 
1) Los fondos aUlogenerados por cursos, seminarios extracurriculares, programas de postgrado, consu ltorías, 

prestación de serv icios y similares, en el marco de lo establecido en la Ley Orgánica de Educac ión Superior; 
m) Los ingresos provenientes de la propiedad inte lectual como fruto de sus investigac iones y otras actividades 

académicas; 
n) Los ingresos por asignaciones para investigación; 
o) Los saldos presupuestarios comprometidos para inversión en desarrollo de ciencia y tecnología y proyectos 

académicos y de investigación que se encuentren en ejecución no devengados a la finalización del ejercicio 
económico, ob ligatoriamente se incorporarán al presupuesto del ejercic io fiscal siguiente; 

p) Los recursos obtenidos por contribuciones de la cooperación internaciona l; y, 
q) Otros bienes y fondos económicos que le correspondan o que adquiera de acuerdo con la Ley. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Educación Superior, se prohíbe a partidos y movimientos políticos financiar 
actividades de la Escue la Politécnica Nacional, así como a los integrantes de la comunidad politécnica rec ibir 
este tipo de ayudas. El Rector y Vicerrectores de la Institución serán responsables por el cumplimiento de esta 
disposición. 

CAPÍTULO 11. DEL PERSONAL ACADÉMICO 

Art. 49.- El personal académico de la Escuela Politécnica Nac ional está conformado por profesores e 
investigadores. El ejercicio de la cátedra y la investigación podrán combinarse entre sí, lo mismo que con 
actividades de direcc ión, si su horario lo permite. Los miembros del personal académico de la Escuela 
Politécnica Naciona l podrán ser titulares, invitados, ocasionales u honorarios. Los titulares podrán ser 
principales, agregados o auxi liares. 

El tiempo de dedicación podrá ser exclusiva o tiempo completo, es decir, con cuarenta horas semanales; 
semiexclusiva o med io tiempo, es decir, con veinte horas semanales; a tiempo parcial, con menos de ve inte 
horas semanales. Ningún miembro de l personal académico o funcionario administrativo con dedicación 
exclusiva o tiempo completo podrá desempeñar simultáneamente dos o más cargos de tiempo completo en el 
sistema ed ucativo, en el sector público o en el sector privado. 

Art. 50.- Para ser miembro titu lar principal de l personal académico de la Politécnica se deberá cumplir con los 
sigu ientes requisitos: 

- 16 



ESCUELA POLITECNICA NACIONAL 

a) Tener título de postgrado correspondiente a doctor (PhO o su equivalente), en el área afin en que ejercerá la 
cátedra; 

b) Haber realizado o publicado obras de re levancia o artículos indexados en el area afin en que ejercerá la 
cátedra, ind ividual o co lectivamente, en los últi mos c inco años; 

e) Ser ganador del correspondiente concurso público de merecimientos y oposición; y, 
d) Tener cuatro años de experiencia docente, y reunir los requisitos ad icionales, señalados en e l Reglamento de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Ed ucación Superior y los demás que 
detennine la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Art. 51.- Los miembros titulares agregados o aux.iliares del personal académico deberán contar como mín imo 
con título de maestría en el área afin en que ejercerán la cátedra y haber triun fado en el correspond iente 
concurso pú blico de merecimientos y opos ición. Los demás requisitos se establecerán en los reglamentos 
respectivos. 

El personal académico invitado, ocasional u honorario, deberá cumplir con los reqUIsitos establec idos en 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. 

Art. 52.- Para la se lección del personal académico, así como para e l ejercicio de la docencia y de la 
investigación, no se establecerán lim itaciones que impliquen discriminaciones derivadas de su rel igión, etnia, 
edad, género, posición económica, política, orientac ión sexual, discapacidad o de cualquier otra índole, ni éstas 
podrán ser causa de remoc ión, sin perjuicio de que los miembros del personal académico respeten los va lores y 
principios que inspiran a la Instituc ión. Se aplicarán med idas de acción afirmativa de manera que las mujeres y 
otros sectores históricamente discriminados participen en igualdad de oportun idades en los concursos de 
merecimientos y oposición. 

Los requ isitos para acceder a la titu laridad de la cátedra serán los señalados en e l Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. 

Art. 53.- Todos los miembros del personal académico, siempre que cumplan con los requisitos 
correspondientes, tienen derecho a: 

a) Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia li bertad, sin ningún tipo de imposición o restricc ión 
religiosa, partid ista o de otra índole; 

b) Gozar de libertad de pensamiento, expresión y asociación; 
c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garanticen estabi lidad, 

promoción, movi lidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza impartida, en 
la producción investigativa y en el perfeccionamiento pennanente, sin ad mitir discrimi nación de género ni 
de ningún otro tipo; 

d) Ser e legidos o designados autoridades, así como a· elegir y ser e legidos para las representaciones de 
profesores e investigadores, e integrar el cogob ierno; 

e) Participar en la toma de dec isiones académicas; 
f) Participar en los beneficios que obtenga la Institución por derechos de autor, patentes o en consultorías u 

otros servicios remunerados; 
g) Ind icar su pertenencia a la Po litécnica en la realización de sus act ividades académicas; 
h) Partic ipar en la planificación y evaluación de sus labores académicas, conocer oportunamente los 

resultados y solicitar su rect ificación si hubiere lugar; 
i) Gozar de becas, año sabático, licencias y comisiones de servicio temporales para preparar textos, asisti r a 

pasantías, seminarios y cursos académ icos, congresos o encuentros científicos o para ejercer cargos 
púb licos de re levancia, con o sin remuneración, de ser e l caso, de acuerdo con el interés instituc iona l y su 
disponibilidad presupuestaria; y, 

j ) Los demás que se señalen en la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, leyes de la República, 
el Estatuto, reglamentos y disposiciones de las autoridades de la Escuela Politécnica Nacional . 

17 



ESCUELA POLITECNICA NACIONAL 

Son deberes del persona l académ ico los sigu ientes : 

a) Cump li r sus activ idades con responsabilidad buscando la excelencia académica; 
b) Acatar y cumplir los p~eceptos establecidos en la Constitución, leyes de la República, Estatuto, 

reglamentos, Código de Etica Institucional, disposiciones y acuerdos de las autoridades y organismos 
universitarios; 

e) Asistir a todos los actos de la Politécnica a que fueren convocados; 
d) Promover un amb iente de paz y respeto hacia los miembros de la com un idad politécn ica; 
e) Sufragar en las elecc iones de autoridades y representantes de l personal académico, de acuerdo con la ley, 

Estatuto y reglamentos; 
f) Cuidar y conservar los bienes de la Instirución; 
g) Contribu ir al prestigio de la Politécn ica y a la realización de sus fines; 
h) Actuar como consejeros académicos de los estudiantes en la plani ficac ión y ejecución de sus estudios 

cuando sean requeridos; 
i) Participar en la planificación y eval uac ión de las actividades académicas correspond ientes; 
j) Actualizar permanentemente sus conocimientos en las áreas de su espec ia lizac ión y sus capacidades 

pedagógicas; 
k) Partic ipar en los procesos de evaluación y acred itación para mejorar la cal idad de las actividades 

académicas; 
1) Indicar su pertenenc ia a la Politécn ica en las publi caciones y partic ipaciones en eventos académicos; y, 
m) Los demas que se señalen en la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, leyes de la Repü blica, 

el Estatuto, reglamentos y disposiciones de las autoridades de la Escuela Po litécnica Nacional. 

Art. 54.- Los miembros de l personal académico que se beneficien de una licencia para atender cursos de 
postgrado por e l tiempo estricto de duración de los estudios y no se graduaren en esos programas, si n causa 
debidamente j ustificada, perderán su titu laridad. Los miem bros del personal académico que se beneficien de un 
permiso para realizar estud ios o trabajos de investigación o período sabático, luego de seis años ini nterrumpidos 
de labor, y que no se re integraren a sus funciones, si n causa debidamente justificada, deberán restituir los 
valores recibidos por este concepto con los respectivos intereses de ley. 

Art. 55.- El personal académico será evaluado periódicamente en su trabajo y desempeño. Entre los criterios y 
parámetros de evaluación se observara la evaluación que real icen los estudiantes a los docentes. 

En función de la evaluación. el personal académico podrá recibir los estímulos económicos y académicos 
correspondientes, de acuerdo a l Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Invest igador de l Sistema de 
Educación Superior, o podrá ser removido observando e l debido proceso y las normas del mismo Reglamento. 

Art. 56.- Los miembros de l persona l académico de la Politécnica, de conformidad con la Ley Orgánica de 
Educación Superior, son servidores pú bli cos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en e l 
Reglamento de Carrera y Esca lafón de l Profesor e Investigador del Sistema de Ed ucación Superior, que fijará 
las normas que rijan el ingreso, promoción, estabi lidad, eva luación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 
fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. 

Art. 57.- Los miembros titu lares del personal académico no podrán ser removidos sin causa debidamente 
justificada. Para removerlos se requiere la resolución fundamentada y adoptada por una mayoría eq uiva lente al 
menos a los dos terc ios de los miembros de l Consejo Politécnico, previo el trám ite adm inistrativo en e l que se 
garantice e l debido proceso. 

Art. 58.- La Politécnica garantiza condiciones favorables para la capac itación y perfeccionamiento permanente 
del personal académico de acuerdo a las normas vigentes. En e l presupuesto anual constarán de manera 
obligatoria partidas espec iales, de por lo menos e l uno por ciento del presupuesto anual de la Instituc ión, 
destinadas a financiar, entre otros: becas o ayudas económicas para espec ializac ión, pasantías o años sabáticos, 
así como, para financ iar estudios de doctorado para el persona l académico. 
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CAPÍTULO III. DE LOS ESTUDIANTES 

Ar t.59.- Son estudiantes de la Escuela Politécnica Nacional quienes, previo el cumpl imiento de los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, se encuentren legalmente matriculados y participen, 
de acuerdo a la normatividad vigente, en cursos regulares de estudios de carácter técnico o tecnológico, de 
grado y de postgrado. 

Se entiende por estudiantes regulares aquellos estudiantes que se matriculen en por lo menos el sesenta por 
ciento de todas las materias o créditos que permite su malla curricular en cada período, ciclo o nive l 
académico. 

Son derechos de los estudiantes: 

a) Recibir una educac ión superior de excelencia; 
b) Participar en el Consejo Pol itécn ico siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 

Orgánica de Educación Superior; 
c) Asociarse y expresarse con plena libertad y respeto a la comunidad politécnica; 
d) Recibir apoyo para las actividades académicas, culturales, deportivas y sociales, que sean en representación 

de la Institución y que contribuyan a su fonnación integral; y, 
e) Los demás señalados en la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, leyes de la República, e l 

Estatuto, reglamentos y disposiciones de las autoridades de la Escuela Politécnica Nacional. 

Son deberes de los estudiantes: 

a) Cumplir sus obligaciones académicas con responsabilidad; 
b) Acatar y cumpli r los preceptos establecidos en la Constitución, leyes de la República, Estatuto, 

reglamentos, Código de Ética Institucional, disposiciones y acuerdos de las autoridades y organismos 
un iversitarios; 

c) Asistir a todos los actos de la Politécnica a que fueren convocados; 
d) Promover un ambiente de paz y respeto hacia los miembros de la comunidad politécnica; 
e) Sufragar en las elecciones de autoridades y representantes estudiantiles, de acuerdo con la ley, Estatuto y 

reglamentos; 
f) Cuidar y conservar los bienes de la Institución; 
g) Participar en los procesos de evaluación y acreditación para mejorar la calidad de las actividades 

académicas; 
h) Contribuir al prestigio de la Politécnica y a la realización de sus fines; e, 
i) Los demás señalados en la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, leyes de la República, e l 

Estatuto, reglamentos y disposiciones de las autoridades de la Escuela Politécn ica Nacional. 

Los demás deberes, derechos y requisitos académicos y disciplinarios para la aprobación de los cursos, 
carreras y programas estarán de acuerdo con la ley, con el Reglamento de Régimen Académico; y, con el 
Reglamento del Sistema de Estudios de las Carreras de Fonnación Profesional y de Postgrado. 

Art. 60.- Para ingresar como estudiante a la Politécnica, se requiere: 

a) Presentar el título correspondiente, lega lmente reconocido; y, 
b) Someterse a los procesos de admisión y cumplir con las demás obligaciones detenninadas en las leyes, 

reglamentos y disposiciones legales. 

Para e l ingreso a la carrera de grado se deberá cumpl ir con los requisitos establecidos en el Sistema de 
Nive lación y Admisión 
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Art. 61.- La Pol itécnica garantiza la gratuidad de la educación superior hasta el tercer nivel, en los ténninos 
señalados en [a ley, hasta este nivel no se cobrará monto alguno por concepto de derechos de grado o por el 
olorgamiento del título académico. 

La Dirección de Bienestar Estudiantil y Social establecerá un programa de becas y ayudas económicas que 
benefic ien por [o menos al diez por ciento de l número de estudiantes regulares . 

Serán beneficiarios quienes no cuenten con recursos económicos suficientes, los estudiantes regu lares con alto 
promedio y distinción académica, los deportistas de alto rendimiento que representen al país en eventos 
internacionales, a condición de que acred iten niveles de rend imiento académico regulados por cada institución y 
los discapac itados . El Reglamento de Becas, Ayudas Económicas y Descuentos Espec iales norma la forma de 
acceder a estas becas y ayudas económicas para los estudiantes. 

Art. 62.- Los estudi antes pod rán matricularse hasta por tercera ocasión en una misma materia en los siguientes 
casos: 

a) Por enfermedad debidamente comprobada; 
b) Por calamidad doméstica; y, 
c) Por fuerza mayor. 

En la tercera matricula no existe examen de gracia o de mejoramiento. 

CAPÍTULO IV. DEL PERSONAL DE SERVIDORES Y TRABAJADORES 

Art. 63.- Los servidores se regirán por la Ley Orgánica del Serv icio Público y su Reglamento. Los obreros se 
regulan por e l Código del Trabajo. Los servidores y trabajadores serán nombrados o contratados según los 
procedimientos que se establezcan en la Ley Orgánica del Servicio Púb lico y su Reglamento o el Código de 
Trabajo, según corresponda. 

Son derechos de los servidores y trabajadores: 

a) Partic ipar en los organi smos de cogobierno 
b) Asociarse y expresarse con plena libertad y respeto a la comunidad politécnica; 
c) Tener estabi lidad, ascensos, remuneración y protección soc ial de acuerdo a la ley; 
d) Reci bir un servicio de alimentación de calidad; 
e) Acceder sin exclus ión a serv icios integrales de salud; 
f) Recibir formación y capacitación continua por parte de la Escuela Politécnica Nacional; y, 
g) Los demás que se señalen en la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, Ley Orgánica del 

Servic io Público, el Código de Trabajo, leyes de la República, el Estatuto, reglamentos y di spos iciones de 
las autoridades de la Escuela Pol itécnica Nacional. 

Son deberes de los servidores y trabajadores: 

a) Cumplir sus obligaciones laborabl es con responsabilidad; 
b) Acatar y cumpl ir los preceptos establecidos en la Constitución, leyes de la República, Estatuto, 

reglamentos, Código de Ética Insti tucional, disposiciones y acuerdos de las autoridades y organismos 
un iversitarios; 

c) Asistir a todos los actos de la Pol itécnica a que fueren convocados; 
d) Promover un ambiente de paz y respeto hacia los mi embros de la comunidad politécnica; 
e) Sufragar en las elecciones de autoridades y representantes de los serv idores y trabajadores, de acuerdo con 

la ley, Estatuto y reglamentos; 
f) Cuidar y conservar los bienes de la Institución; 
g) Contribuir al prestigio de la Po litécnica y a la realización de sus fines; 
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h) Observar las medidas pertinentes para prevenir y mantener condic iones adecuadas de salud y seguridad 
ocupacional; 

i) Participar en los procesos de eva luación y acreditación para mejorar la calidad de las act ividades 
académicas; y, 

j) Los demás que se señalen en la Constitución, Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley Orgánica del 
Servicio Público, el Código de Trabajo, leyes de la República, el Estatuto, reglamentos y di sposiciones de 
las autoridades de la Escuela Politécnica Naciona l. 

Art. 64.- El Consej o Politécnico, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de l Servicio Público y 
su reglamento, fijará en el Reglamento de Escalafón Ad ministrativo las normas que ri gen la selecc ión de l 
personal, su estabil idad, eva luación, ascensos y remu neraciones. 

La Po litécnica garantiza cond iciones favorab les para la capacitac ión y e l perfeccionamiento pennanente de los 
servidores y trabajadores. En su presupuesto an ual constarán partidas especia les para financiar, entre otras, 
becas y ayudas económicas para su especialización y capacitación. 

Los fondos provenientes de las multas y sanciones pecu niarias, impuestas a los servidores por infracciones 
discipl inarias, se depositarán en la cuenta única de la Institución, fondos que serán destinados exclusivamente a 
la formación y capac itación de los servidores y trabajadores de la Inst itución. 

TÍTULO V. DE LA DISCIPLINA Y SANCIONES 

Art. 65.- El régimen disciplinario para los miembros del personal académico y estudiantes se regu lará por la 
Ley Orgán ica de Ed ucación Superior, su Reglamento y e l presente Estatuto. El régimen disc ip li nario para los 
servidores se regu lará por la Ley Orgánica del Servicio Pú blico y su Reglamento. El régimen di sc iplinario para 
los trabajadores se regirá por el Código del Trabajo. 

Art. 66.- Los miembros de la comunidad politécnica tienen garantizado el derecho a presentar denuncias y 
quejas deb idamente fundamentadas; y, si son objeto de una acusación, tienen garantizado el derecho a un justo 
proceso. Los responsab les de cualquier acusac ión o denuncia infundada serán sancionados como autores de 
falta grave, confonne dispone la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento; la Ley Orgánica del 
Servicio Público y su Reglamento y e l Código de Trabajo. 

Para efecto de la aplicación de las sanciones, en todos los casos, se respetará e l debido proceso y el derecho a la 
defensa consagrado en la Constitución y leyes de la República del Ecuador. 

Art. 67.- Son fa/tos de los miembros del personal académico y de los estudiantes: 

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académicas y culturales de ItI 
institución; 

b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres; 
e) Aten/ar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria; 
d) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

autoridades, ciudadanos y colectivos sociales; 
e) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las illstalaciones institucionales y los bienes púhlicos y 

privados; 
fJ No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Educación Superior yen 

el ordenamiento jurldico ecuatoriano; y, 
g) Cometer fraude o deshonestidad académica. 

Según la gravedad de las fallas cometidas por los miembros del personal académico y los estudiantes, éstas 
serán leves, graves y muy graves y las sanciones podrán ser las siguientes: 
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a) Amonestación del Órgano Superior; 
b) Pérdida de una o varias asignaturas; 
e) Suspensión Temporal de sus actividades académicas; y, 
d) Separación definitiva de la institución. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Los consejos del nive l directivo podrán establecer comiSiones pennanentes y comiSiones 
espec iales que estimen necesarias para e l cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones. Las comisiones 
pennanentes se determinarán en el reglamento correspondiente. 

SEGUNDA.- El quórum de los consejos del nivel directivo se estab lece con la presencia de más de la mitad de 
sus integrantes. 

TERCERA.- Las resoluciones de los consejos de l nivel di rectivo se tomarán con la aprobación de más de la 
mitad de Jos miembros presentes, excepto en los casos en que la ley o el Estatuto dispongan una mayoría 
superior. 

Para reconsiderar una resoluc ión se requerirá de la votación de por lo menos las dos terceras partes de los 
integrantes del respectivo Consejo. 

CUARTA.- Las dec isiones de los consejos del nivel directivo tend rán el carácter de obl igatorias y podrán ser 
reconsideradas por una sola vez, a excepción de aque llas que son objeto de recursos de apelación a instanc ia 
superior legalmente planteados . 

QUINTA.- En todos los consejos de l nive l directivo, en caso de empate se volverá a tratar e l tema en una 
segunda discusión, en la cual, en caso de persistir e l empate, el voto de su Presidente es dirimente. 

SEXTA.- Los acuerdos y resoluciones de los consejos del nive l directivo entrarán en vigencia de manera 
inmediata después de su aprobación. Las resoluciones de Consejo Politécnico, Consejo de Docencia y Consejo 
de Investigación y Proyección Social, deberán ser publ icadas en la página web institucional. 

SÉPTIMA.- Se establece el mecanismo de referendo institucional y por un idades académicas o sectores para 
consu ltar y resolver asuntos concretos, de trascendental importancia, incluyendo la revocatoria de l mandato de 
las autoridades e lectas o designadas luego de haber transcurrido, al menos, la mitad de l período de su mandato y 
antes de haber transcurrido las tres cuartas partes de l mismo. La resolución de revocatori a tendrá efecto si se 
pronunc ian a favor de ella a l menos las dos terceras partes de los empadronados al momento de la convocatoria 
y de conformidad al Reglamento de Referendo. La convocatoria la pod rá realizar el Rector por inic iativa propia 
o a pedido de por lo menos las dos terceras partes de los integrantes de Consejo Politécnico y sus resultados 
serán de cumplimiento obligatorio e inmediato. 

OCTAVA.- La creación, estructura, funciones, atri buciones y obligaciones de las diferentes uni dades 
académicas y ad min istrativas contempladas en este Estatuto serán establecidas en los reglamentos 
correspond ientes. 

NOVENA.- Los jefes de los institutos y de los departamentos no adscritos a una facultad pueden conceder 
licencia hasta por quince días a l personal docente y admin istrativo adscrito a su unidad. 

DÉCIMA.- Los directores, Secretario General y jefes de las dependenc ias de apoyo académ ico, administrativo 
y financiero serán des ignados por e l Rector. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los miembros de los consejos del nive l d irectivo son personal y ~cumanamente 
responsables por los acuerdos y resoluciones que aprueben con su voto, de acuerdo a la nonnatividad vigente . 
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DÉCIMA SEGUNDA.· El Rector o los Vicerrectores podrán asi s~ ir a las ses iones de los consejos de nivel 
directi vo. Cuando así lo hagan, lo presidirá el de mayor jerarquía. 

DÉCIMA TERCERA,- En las elecciones pluripersonales, los votantes podrán seleccionar los candidatos de su 
preferencia de una lista o entre li stas. El Reglamento General de Elecciones conciliará este principio con el de la 
representación proporcional de las minorías, el de la alternancia, la paridad de género, igualdad de 
oportun idades y equidad; y, establecerá los requisitos y condiciones para ser candidato. Una elección será válida 
siempre que los votos ponderados consignados sean por lo menos las dos terceras partes de la ponderación total 
de votos. 

Para las elecc iones unipersonales y pluripersonales de representantes ante Consejo Politécnico, se deberá 
presentar las cand idaturas respetando la alternancia, la paridad de género, igualdad de oportun idades y 
equidad. 

En los diversos concursos que realice la Escue la Politécnica Naciona l para vincular personal académico y 
administrativo a la Institución, en caso de empate entre los candidatos que tengan el puntaje más alto, será 
triunfador de l respectivo concurso aquel que pertenezca a un grupo minoritario, discriminado o históricamente 
excluido; para el efecto, el interesado en participar en un concurso convocado por la Politécnica, únicamente 
en la fecha establecida para el efecto en cada proceso, podrá anexar en su hoja de vida un documento en el que 
manifieste libre y voluntariamente que pertenece a uno de los grupos vu lnerables antes señalados. 

DÉCIMA CUARTA.- Los decanos, subdecanos, jefes de departamento y jefes de instituto durarán tres años en 
sus funciones y podrán ser designados hasta por dos ocasiones consecutivas o no. Podrán ser removidos por el 
Consejo Politécnico con la votación de por lo menos las dos terceras partes de sus integrantes. 

DÉCIMA QUINTA.- Los representantes del personal académico, de los servidores y trabajadores miembros de 
Consejo Politécnico y demás consejos, serán elegidos con sus respectivos alternos, durarán dos años en sus 
fu nciones y podrán ser reelegidos, consecutivamente o no, por una sola vez. 

DÉCIMA SEXTA.- Los representantes estudiantiles que sean elegidos miembros de Consejo Politécnico y 
demás consejos, serán elegidos con sus respectivos alternos, durarán un año en sus funciones y podrán ser 
reelegidos, consecutivamente o no, por una sola vez. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para el uso de los fondos no provenientes del Estado, de autogestión, la Escuela 
Politécnica Nacional se regirá por su Reglamento de Uso de los Fondos no Provenientes del Estado, en el marco 
de las normas y procedimientos establecidos por la Contraloría General del Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Todos los aspectos administrativos, académicos y operativos, que el presente Estatuto 
no contemple, el Consejo Politécnico podrá establecerlos a través de la normatividad pertinente. 

DÉCIMA NQVENA.- Las facultades, departamentos e institutos, en función de sus Planes Operativos Anuales 
y sus ingresos de autogestión, presentarán hasta el mes de mayo de cada año sus requerimientos para la 
elaboración del Presupuesto Institucional de l siguiente período fiscal. 

VIGÉSIMA.- Para fines informativos y estadísticos la Escue la Politécnica Nacional remitirá anualmente a la 
Secretaria Nac ional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; al Consejo de Educación 
Superior; o, al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
según el caso, sus presupuestos anuales debidamente aprobados, las liquidaciones presupuestarias de cada 
ejercicio económico, el informe de evaluac ión de los planes estratégicos y operativos; así como aquella 
información que se encuentra establecida en la Ley Orgánica de Educación Superior y en su Reglamento. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.~ Las facultades, los departamentos y los institutos, deberá estructurar su plan 
estratégico y plan operativo anua l, para lo cua l, los decanos, jefes de departamento ó jefes de institutos, según 
corresponda, deberán presentar su propuesta para aprobac ión del Consejo de Facultad ó Consejo de 
Investigación y Proyección Socia l en el caso de los departamentos e institutos que no pertenecen a una facultad, 
los cuales deberán evaluar periód icamente dichos planes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para su funcionam iento, los departamentos e institutos contarán con sus respectivos 
consejos, cuya integración y fu nc iones se establecerán en la reglamentación específica. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los miembros de l personal académico, estudiantes, serv idores y trabajadores, con 
discapacidad tendrán derecho a la accesibilidad física, a los servicios de interpretac ión y a los apoyos técnicos 
necesarios, que deberán ser de calidad y sufic ientes. Se garantizará en las instalaciones académicas y 
admin istrativas, las condiciones necesarias para que las personas con discapac idad no sean privadas del derecho 
a desarrollar su actividad, potencialidades y habi lidades. La Dirección de Bienestar Estud ianti l y Socia l velará 
por e l cumplimiento de los derechos y garantías de las personas con discapacidad . 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las licencias para e l personal académico se regirán por la Ley Orgán ica de Educac ión 
Superior, su Reglamento, e l Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de l Sistema de 
Educación Superior, Reglamento de Becas y Año Sabático para el Personal Docente, de Investigación y 
Asistentes de Cátedra y e l Normativo para el Cambio de Ded icación de los Docentes. Las licencias del personal 
de servidores se regirán por la Ley Orgán ica del Servicio Público y su Reglamento. Las licencias de los 
trabajadores se regirán por el Código de Trabajo. 

VIGÉSIMA QUINT A.- Se considera ausenc ia temporal de las autoridades académicas, los sigu ientes casos: 

a) Viaj es fuera del país; 
b) Delegación escrita hasta por 10 días ininterrumpidos; 
c) Licenc ia que exceda de 10 días, concedida por e l Consejo Pol itécnico; y, 
d) Vacaciones de ley. 

Se considera ausencia defin itiva de las autoridades académicas, los siguientes casos: 

a) Renuncia o excusa aceptada por e l Consejo Politécnico; 
b) Incapacidad física o mental debidamente comprobadas que impidan e l ejercicio de sus func iones; y, 
c) Abandono del cargo sin causa justificada, por más de treinta días. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Para partici par en los programas y" cursos de vinculación con la colectividad no se 
requerirá ser estudiante regular. Los estudios que se realicen en estos programas y cu rsos no podrán ser tomados 
en cuenta para las titulac iones oficia les de grado y postgrado. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Los contratos o conven ios de pasantía no originan re lación laboral ni dependencia 
alguna. Su reconocimiento económico se regulará por la normativa legal vigente. Los ayudantes de laboratorio 
tendrán contratos ocasionales . 

VIGÉSIMA OCTA V A - El Estatuto, reglamentos y demás normat iva institucional deberá ser pub licada en la 
página web de la Institución, en un término no mayor de 30 días luego de ser aprobada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- Hasta que se confo rmen los institutos de investigac ión, el Consejo de Investigación y Proyecc ión 
Social se integrará con los delegados de las facultades y los representantes de los estudiantes. 
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SEGUNDA.- El requisito de tener grado académico de doctor (PhD o su equivalente), para ser rector o 
vicerrector de la Escuela Pol itécnica Nacional entrará en vigencia en un plazo de cinco años a partir de la 
promulgación de la Ley Orgán ica de Educación Superior. No obstante, durante este plazo todos los candidatos 
para rector o vicerrector deberán contar con a l menos un grado académico de maestria. 

El requis ito de grado académico de doctorado para ser rector o vicerrector deberá ser exped ido por una 
universidad o escue la politécn ica disti nta a la Escuela Politécn ica Nacional. 

Quienes hubiesen ejercido por dos períodos los cargos de rector o vicerrector no podrán optar por una nueva 
reelección. 

TERCERA.- El requisito de haber accedido a la docencia por concurso púb lico de merecimientos y oposición 
para ser rector o vicerrector, será apl icab le a los docentes que hayan sido designados a partir de la vigenc ia de 
la Ley Orgán ica de Educación Superior. 

CUARTA.- Las autoridades académicas como Decano, Subdecano o de similar jerarquía, e legidos o designados 
antes de la vigencia de l Reglamento Genera l a la Ley Orgánica de Educac ión Superior, permanecerán en sus 
funciones hasta completar los períodos para los cuales fueron e legidos o designados. 

Una vez que se cumplan estos períodos, se procederá a la designac ión de las nuevas autoridades académicas 
para e l período para el cual fue e lecto el rector, en virtud de l procedimiento establecido en e l la ley y su 
reglamento. 

QUINTA.- El actual Consejo Académico ejercerá las func iones as ignadas a l Consejo de Docencia y a l Consejo 
de Investigación y Proyección Soc ial hasta que éste último sea debidamente conformado. En un plazo de hasta 
60 días Juego de la aprobación de este Estatuto, el Consejo Politécnico conformará el Consejo de Investigación 
y Proyección Socia l y a partir de esta conformación, e l Consejo Académico se transformará en Consejo de 
Docencia con sus respectivas func iones. 

SEXTA.- El Comité Consu ltivo de Graduados deberá conformarse en un plazo de hasta noventa días de 
aprobado el presente Estatuto. 

SÉPTIMA.- Una vez aprobado este Estatuto, Consejo Poluécnico en el plazo de noventa días reformará el 
Reglamento de Organización Académica para eslablecer la orgonización, inlegración. deberes y derechos de 
los Consejo de Departamento y Consejos de Instituto. 

OCTAVA.- Una vez aprobado este Estatuto, Consejo Politécnico en el plazo de ciento ochenta dios, dictará el 
normativo que contemple el procedimiento específico de ejecución del régimen disciplinario. 

SÉPTIMA .- Una vez aprobado este Estatuto, la Escuela Politécnica Nacional adecuará su estructura orgánica, 
funcional, académica, admini strativa y fi nanc iera a las disposiciones del nuevo ordenam iento jurídico 
contemplado en este cuerpo nonnati vo, a efectos que guarden plena concordancia y armonía con e l alcance y 
conten ido de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

CERTIFICO que e l presente Estatuto fue inicialmente discutido y aprobado en primera discusión los días 4, 6, 
13,20 Y 27 de enero del 20 11; 1,3, 8, 10. 15 Y 17 de febre ro del 20 11; y, en segunda discusión los días 17, 24, 
29 Y 31 de marzo del 2011; y, 5. 7 y 8 de abril de l 2011. Luego de que fue devuelto por el CES, se lo refonnó 
en primera discusión los días 3, 5, 9 Y 10 de enero del 2012; y, 23 Y 29 de febrero del 2012; y, en segunda 
discusión los días 12 de enero de l 2012; 23 Y 29 de febrero de l 2012; y, ¡de marzo del 20 12; posterionnente 
discutido y aprobado en primera discus ión y tomando en consideración observaciones de l CES en sesiones de 
los días 23 de mayo de l 2013 ; 4, 13, 19, 20. 21 Y 28 de j unio de l 2013; y 2, 3, 4, 5 y 23 de j ulio de l 2013; y, en 
segunda y defin itiva discusión e l 24 de jul io del 2013; y, nuevamente en virtud de las nuevas observac.iones del 
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CES discutido y aprobado en primera discusión elide octubre del 2013 y en segunda discusión el 3 y 8 de 
octubre de12013. 

ESCUELA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RAZÓN: Certifico que las veintiséis (26) fojas que anteceden son fiel copia 
del Estatuto de la Escuela Politécnica Nacional, aprobado mediante 
Resolución RPC-SD-40-No.414-2013, adoptada en la Cuadragésima Sesión 
Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, desarrollada el 16 de 
octubre de 2013, cuyo ejemplar reposa en los archivos del CES. 

Quito, 17 octubre de 2013. 
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